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De acuerdo con la documental de que antecede (Pdf. 13 C.P.), a través de la cual la
señora  KATHERINE  LISSETTE  BUSTAMANTE  SUÁREZ,  actuando  como
representante  legal  para  asuntos  judiciales  del  BANCO  DE  OCCIDENTE,
coadyuva  la  solicitud  de  terminación  del  presente  asunto  que  fuera
presentada por su apoderado judicial (Pdf. 09 C.P.), remitiendo para ello el escrito
petitorio desde el canal digital identificado y elegido por dicha entidad en el
escrito de la demanda, (Pág. 03 Pdf. 01 – Pág. 06 Pdf. 13), el despacho accederá a conceder
la misma de conformidad del artículo 461 de C.G.P.

Por otra parte, frente a la solicitud elevada por el extremo pasivo (Pdf. 15 C.P.), en
donde, solicita el levantamiento de las medidas cautelares en virtud del pago
realizado,  se  le  advierte  que  deberá  estarse  a  lo  dispuesto  en  el  párrafo
anterior.

En virtud de lo expuesto, esta sede judicial, decide:

PRIMERO: TERMINAR el presente proceso Ejecutivo menor cuantía iniciado
por  BANCO  DE  OCCIDENTE  S.A. contra  AMBULANCIAS  PRIMEROS
AUXILIOS LTDA y JUAN CARLOS MORALES RODRÍGUEZ, por pago total de
la obligación.

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de medidas cautelares decretadas
dentro de este expediente. De existir embargos de remanentes vigentes sobre
los bienes que llegasen a desembargarse, póngase los mismos a disposición
del despacho correspondiente. Ofíciese.

Previo a remitir el oficio respectivo, deberá la parte interesada solicitar a la
secretaría del despacho su envío.

TERCERO: ORDENAR a la parte actora, la entrega de título(s) ejecutivo(s)
original(es)  que  fue(ron)  presentado(s)  como  mensaje  de  datos  a  la  parte
demandada, como quiera que tiene el deber de conservarlo(s) y mantenerlo(s)
en  su  custodia,  además  de  que  la  obligación  allí  contraída  se  encuentra
satisfecha.

CUARTO: ABSTENERSE de condenar en Costas.

QUINTO: Cumplido  lo  anterior  ARCHÍVESE  el  expediente.  Regístrese  su
egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

J.E.

Estado No.01 del 24/01/2023 Andrea
Paola Fajardo Hernández Secretaria
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